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En atención a la solicitud del Administrador y Representante Legal del Condominio 
Campestre Agua Bonita, doctor Johnatan David Gutiérrez Paredes, para que se le 
reconozco personería para actuar dentro del presente proceso, por encontrarlo 
procedente y en virtud a la calidad que ostenta y a que es profesional del derecho 
se RECONOCE la personería solicitada, en el entendido que actuará, no como 
representante legal del condominio, sino como su apoderado judicial por ser 
abogado en ejercicio del derecho de postulación. 
 
Sin embargo, como existe poder en favor de la doctora Laura Marcela Álzate Pineda 
(fol. 76 exp. digitalizado) que no ha sido revocado, de conformidad a lo reglado en 
el inc. 3 del art. 75 del C.G.P, se ADVIERTE que no podrá actuar simultáneamente 
más de uno de los apoderados del condominio demandante.  
 
Finalmente, la solicitud de revocatoria del poder que fuera conferido al doctor José 
David Valencia Castañeda, no puede atenderse favorablemente, pues con auto del 
15 de diciembre de 2020 fue aceptada la renuncia al referido togado (No 7 del exp.). 
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